
 

1. NORMATIVA NACIONAL 
 
A. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
i. Comunicado de 20 de abril de 2020: Se advierte sobre 

información engañosa divulgada a la población a través de las 
redes sociales respecto al uso del dióxido de cloro para 
prevención y tratamiento de COVID – 19. 
Para acceder al Comunicado haga click aquí. 
 

B. MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
 
i. Resolución S/N de 6 de abril de 2020: Se comunica que no 

se exigirá por 60 días, a contar desde el 13 de marzo, la 
inspección técnica vehicular a los vehículos de: i) transporte de 
cargas procedentes de Argentina, Brasil, Chile y Paraguay, con 
excepción de los que transporten mercaderías peligrosas; ii) 
transporte de pasajeros nacionales y extranjeros. 
Para acceder a la Resolución haga click aquí. 
 

2. NORMAS YA INFORMADAS POR G&R PUBLICADAS HOY EN EL 
DIARIO OFICIAL 
 
A. Poder Ejecutivo 

 
i. Decreto N° 125/020 de 21 de abril de 2020: Se prorroga hasta 

por 60 días, el vencimiento de las habilitaciones higiénico-
sanitarias y certificados higiénico-sanitarios de 
establecimientos de producción de leche con destino comercial, 
otorgadas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
cuyo vencimiento se encuentre comprendido entre el 15 de 
marzo y 30 de abril del corriente año.  
Para acceder al Decreto haga click aquí. 
(Norma incluida en el informe de 16 de abril de 2020). 
 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-publica/files/documentos/noticias/DIOXIDODECLORO20.4.20.pdf
http://www.mtop.gub.uy/documents/20182/51485/Resolución+Ministerial+6.4.20+-+Inspección+Técnica+Vehicular/cb79417a-301c-4e44-a98b-862c02493515
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2020/decretos/04/mgap_79.pdf

